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DE U PROmCIA DE 1E0N 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señorea Alcaldetfy Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN-que correspondan al 
distrito, dispondrán que se itje nn ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente jara su encaa-
dernadon que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que ¿imane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del día 15 de Noviembre.) 

' PRESIDENCIA • 
D E L C O N S E J O B E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. . . 

OOBIERNO DE PROTINOIA 

' ORDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 63. 

E l Sr . Gobernador c i v i l de l a pro
v inc ia de Falencia me dice en tele
grama de ayer lo que sigue: 

«Ruego á V . S. ordene busca y 
captura do J o a q u í n Gómez Rodr í 
guez, fugado cá rce l Reinosa en l a 
madrugada de h o y , cuyas s e ñ a s 
son: 28 años de edad, natural y do
miciliado en Quintani l la de R u c a n -
dia, estatura alto, color moreno, 
pelo ca s t año oscuro, cejas a l pelo, 
nariz larga , gruesa y puntiaguda, 
barba l ampiña , ca ído de hombros, 
viste pan ta lón negro do corte, c h a 
leco del mismo paño , blusa azul , 
camisa blanca con pañue lo de seda 
corbata de cuadros blancos y encar
nados, boina negra y calzado botas 
de goma, y caso de ser habido po
nerlo á mi disposición.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para que por 
las autoridades correspondientes se 
dé cumplimiento á lo que se ordena. 

León 13 de Noviembre de 1887. 
E l Oohornaáor, 

Ktcari l» Careta. 

ÍIRECCION GENERAL 

D E O B R A S PÜBLICÁS. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 

Real ó rden de 9 de Agosto -último, 
esta Dirección general ha seña lado 
el dia 7 del p róx imo mes de Diciemr 
bre á l a una de l a tarde para l a ad
j u d i c a c i ó n en públ ica subasta de 
las obras de los trozos 1.° y 2.° (hoy 
14'y 15) comprendidos entre Puerto 
'de P o n t ó n hasta pasada l a p e ñ a ne 
gra sección de dicho Puerto á cue 
v a orci l carretera de Sahagun á las 
Arriendas (León) por su presupues
to de contrata de 1.041.622 pesetas 
78 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce leb ra rá en los 
t é rminos prevenidos por l a Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante l a Dirección general 
de Obras públ icas , situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l lándose dé manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v inc ia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta el 2 de Diciembre 
p róx imo y en las Secciones de F o 
mento de todos los Gobiernos c i v i 
les de la Pen ínsu l a , en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 52.100 
pesetas en metá l ico ó en efectos de 
l a Deuda públ ica al tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 

que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene l a r e 
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
derá en e l acto á un sorteo entre lás 
mismas. 

Madr id 1.° de Octubre de 1887.— 
E l Director general, J . Gallego Diaz 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , vecino de.. . , s e g ú n c é 

dula personal n ú m e r o . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha l . " 
de Octubre ú l t i m o y de las condi 
ciones y requisitos que se ex igen 
para la adjudicación en públ ica s u 
basta de las obras de los trozos 1.° y 
2.° (hoy 14 y 15) entre Puerto P o n 
tón y p e ñ a negra carretera de Saha
gun á las Arriendas (León), se com
promete á tomar á su cargo l a cons
t rucc ión de las mismas, con estr ic
ta sujeción á los expresados requ i 
sitos y condiciones por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando l isa y l l a 
namente el tipo fijado, pero advi r 
tiendo que s e r á desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente l a cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la e jecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a a l g u 
na c l áusu la . ) 

Fecha y firma del proponente. 

TRIBUNAL DE CUENTAS OEL REINO 

Secretaria general. 

E M P L A Z A M I E N T O . 

Por e l presente y en v i r tud de 
acuerdo del E x c m o . Sr . Ministro 

Jefe de l a Sección 4." de este T r i b u 
nal , se c i t a , l lama y emplaza por 
primera vez á D . Gabriel Torreiro y 
D . M i g u e l Barrantes, Interventor y 
Contador de Hacienda que respec
tivamente fueron de la provincia de 
León cuyo paradero se ignora , a 
fin de que en e l t é r m i n o de 30 dias, 
que e m p e z a r á n á contarso á los diez 
de publicado este anuncio en l a Ga
cela, se presenten en esta Secretaria 
general por sí ó por medio de en 
cargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el 
e x á m e n de l a cuenta del Tesoro por 
ingresos y pagos, correspondiente 
al mes de A b r i l de 1865, de dicha 
provincia en l a intel igencia que do 
no verificarlo, les pa r a r á el perjui
cio que haya lugar . 

Madrid 8 de Noviembre de 1887. 
—Manue l Tomé . 

DIPUTAÜlON PKOVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

OEL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 
Abier ta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res C a ñ ó n , Almuzara , Oria , R u i z 
Cea, Morán, Alonso Franco, Garc ía 
Gómez, Alvarez , Canseco, Láza ro , 
Barrientos, Valcarce, Garc ía Tege-
rina, R o d r í g u e z Vázquez , P é r e z de 
Balbuena y Delás , se leyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones varios asuntos para d i c t á m e n 

Se p r e s e n t ó una proposición para 
que se declare que la elección de 
Vicepresidente de la C o m i s i ó n . p r o 
v i n c i a l , tenga efecto por mayor ía 
absoluta de votos, y concedida la 
palabra a l Sr . Canseco para defen
derla expuso que la proposinnn no 
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tenia otro objeto que saber á q u e 
atenerse en l a v o t a c i ó n , esto es s i 
basta que cualquiera de los c a n d i 
datos obtenga m a y o r í a ó ha de ser 
esta absoluta de los votantes. 

Con este motivo l a Presidencia 
dió algunas esplicacioues encami 
nadas á que se resolviese esta cues
t i ó n con arreglo á l a ley , citando 
los articules de l a misma aplicables 
a l caso, para deducir que t r a t á n d o s e 
de l a elección de personas debia ob
servarse lo dispuesto en el art. 65, 
y ordenó la lectura de l a Real orden 
de 10 de Enero de 1884. 

E l Sr . P é r e z de Balbuena dijo que 
l a Presidencia no estaba facultada 
para dar esas esplicacioues, pues s i 
quer í a discutir e l asunto no podia 
hacerlo desde e". s i t ia l que ocupa, 
sino t r as ladándose & los bancos de 
los Sres. Diputados, y que lo co r 
recto y reglamentario era pregun
tar si se tomaba en cons iderac ión y 
se declaraba urgente, e n t e n d i é n d o 
se que sus palabras no implicaban 
de modo alguno un voto de censura 
& l a Presidencia. 

Hecha la pregunta, as í se acordó 
en vo tac ión ordinaria. 

Fueron admitidas las excusas de 
asistencia de los Sres. Criado y M a r 
t ínez Caballero. 

Se en t ró en l a orden del dia le 
yéndose nuevamente dicha propo
s ic ión, y no habiendo usado de l a 
palabra en contra n i n g ú n Sr . D i 
putado, fué aprobada. 

Suspendida la ses ión por diez m i 
nutos para l a elección de Vicepre
sidente y abierta de nuevo, se pro
cedió á dicho acto por papeletas, y 
hecho el escrutinio, dió el resultado 
siguiente: 

D . Manuel Oria y K u i z . 7 votos. 
D . Alejandro A í v a r e z . . . 5 « 
Papeletas en b l a n c o . . . . 5 » 

N o habiendo reunido n i n g ú n can
didato la m a y o r í a absoluta de votos 
se repi t ió la vo tac ión , cuyo escru
t inio dió el resultado siguiente: 

D . Manuel Oria y R u i z . 11 votos. 
D . Alejandro Alvarez . 5 » 
Papeletas en b l a n c o . . . 1 » 
Quedó proclamado Vicepresiden

te de la Comisión provincia l D . M a 
nue l Oria y Ituiz. 

Inmediatamente este scfior dió 
las gracias á los Sres. Diputados por 
la honra que se le dispensaba, ofre
ciendo que desde dicho puesto pro
c u r a r í a hacerse d igno de la repre
sen tac ión que se le confiaba, velan
do por el bien de l a provincia y por 
sus intereses. ; 

Con lo que se l evan tó l a sesión 
de spués de escitar e l Sr . Presidente 
el celo de los Sres. Diputados, para 
que reunidos en ¡as Comisiones res

pectivas, emitieran d i c t á m e n en los 
asuntos pendientes. 

León 5 de Noviembre de 1887.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

F I S C A L I A 

SE LA. AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Circular . 

Uno de los principales y m á s i m 
portantes deberes del Ministerio F i s 
ca l , es l a p e r s e c u c i ó n de los delitos 
y hacer que los que resulten cu lpa 
bles sufran el condigno castigo, 
previsto en sus respectivos casos en 
el Código penal. 

E n este sentido merece par t i cu
lar a t e n c i ó n de los representantes 
de la l ey , el abuso que la fabrica
ción y venta de los alcoholes i n 
dustriales y procedentes del ex t ran
jero que por su impureza producen 
sensiblesefectos, s e g ú n lo demuestra 
l a estadistica de la mortalidad, c r i 
minalidad y locura que demandan 
inmediato remedio. 

E l art. 356 del Código ocurre á 
esta necesidad imponiendo pena al 
que alterare las bebidas destinadas 
a l consumo públ ico , con cualquiera 
mezcla nociva á l a salud. E l Real 
decreto de 27 de Octubre ú l t imo , 
prohibe l a c i r cu lac ión y venta en 
todo el Reino de los alcoholes des
tinados á l a bebida, cualquiera que 
sea su clase y procedencia, sino 
fueren perfectamente puros, ó bien 
rectificados; y la c i rcular de 3 de 
los corrientes, del E x c m o . Sr . F i s 
ca l del Tr ibunal Supremo, inserta 
en la Gaceta del 4, encarga al M i 
nisterio Fiscal el ejercicio de la ac 
ción públ ica promoviendo la forma
ción de causas criminales necesa
rias para que sean castigados los fa
bricantes expendedores é i m p o i t a -
dores fraudulentos de alcoholes i m 
puros, destinados al general consu
mo, como una de tantas bebidas 
espirituosas. 

Con objeto de evitar en lo pos i 
ble aquellos funestos males, espero 
del reconocido celo de todos los fun
cionarios del Ministerio fiscal del 
territorio que inspirándose en las 
disposiciones legales y c i rcu lar c i 
tadas, interpongan con toda efica
cia y actividad su Ministerio ante 
quien corresponda, denunciando y 
persiguiendo sin espera ni descan
so, cualquiera acto que revista c a 
racteres de just iciable en concepto 
de delito, en el sentido indicado, 
inmediatamente que fuesen not ic io
sos de su comis ión , hasta conse
gui r el castigo de los que resulten 
sus perpetradores, ut i l izando a l 
efecto los medios que las leyes le 
facil i tan. 

Val ladol id Noviembre 8 de 1887. 
— J e s ú s Ferreiro Hermida. 
Sres. Fiscales de Audiencia de lo 

c r imina l y Fiscales municipales 
del Territorio; 

JUZGADOS. 

D . Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
munic ipa l de esta ciudad, suplen
te de i n s t r u c c i ó n del partido en 
funciones por ausencia con l i c e n 
c i a del propietario. 
Por l a presente requisitoria que 

se i n s e r t a r á en el BOIETIN OFICIAL 
de l a provincia , ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civi les 
como militares y d e m á s dependien
tes de la pol icía j ud i c i a l procedan á 
la busca y captura del autor ó a u 
tores del robo ejecutado en la casa 
de D. Marcelino Jambrina Luengo, 
vecino de Gema, consistente en 
u n billete de 1.000 pesetas, 8 onzas 
monedas de oro y 2 medias onzas; 
2 monedas de 25 pesetas cada una, 
2 medios duros plata, 4 cubiertos 
de plata con las iniciales N . C , otro 
idem con las de M . L . y otro s in 
ellas, 6 cuchillos c o n mango de 
plata, una cadena de oro, u n estu
che con dos anillos de oro, y u n re 
loj de plata, y caso de ser habidos 
dichos autores los pongan á dispo
sic ión de este Juzgado ó del de 
i g u a l clase de Zamora con las a lha 
jas ú objetos que do los descritos se 
hallaren en su poder; pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento de 
un exhorto procedente del referido 
J u z g i d o de Zamora donde pende 
causa cr iminal con motivo del i n d i 
cado robo. 

Dado en León á 5 de Noviembre 
de 1887.—Celestino Nie to .—Por su 
mandado, Eduardo de N a v a . 

D . Enr ique C a ñ a Vi l l a r ino , Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que por D . Francisco 

Siso Ru iz , vecino de esta v i l l a y 
elector inscrito en el censo electo
ra l de este distrito, se sol ici tó l a i n 
c lus ión en el mismo como electores 
para Diputados á Cortes de D . D i o 
nisio R a m ó n Gabela, vecino de P e -
ranzanes, D . Migue l Mar t ínez R a 
m ó n , de Gu imara , D . Antonio V i l l a -
nueva Garc ía , de Vi l l amar t in , don 
Antonio Juan Juan, D . Claudio F e r 
nandez, D . Faustino Riesco L i b r á n , 
D . Gabriel Santalla González , don 
Isidoro Santalla Alvarez , D . Juan 
Santalla Pé rez , D. Narciso Juan 
Juan , D . Perfecto González Gonzá 
lez, D . Raimundo Pérez Oval le , don 
Romualdo Riesco Gómez, D . S e g u n 
do Juan González , D . Cesáreo V e 
g a , D . Primo Guerrero Oval le , de 
Saucedo, D . Antonio G u t i é r r e z L i 
b r á n , D . Alojo Marqués P é r e z , don 
A n g e l Carro Gu t i é r r ez , D . F e r m i n 
González Prieto, D . Manue l Arrojo 
L ib rán , D . Santos Carro J u a n , don 
A n g e l Carro González , de Otero, 
D . Antonio Santalla Cúbe los , don 
Ambrosio González Cobos, D . M a 
nue l González Vega , D . L ú e a s San 

M i g u e l Otero, D . Vic to r ino Gonzá
lez Cobos, de Cueto, D . R a m ó n C e -
reigido R o d r í g u e z , de Cancela , don 
Isidro Basante Yebra , D . José V á z 
quez Gonzá lez , de Cacabelos, don 
J o s é y D . A n g e l Cañedo O c h o á , don 
T o m á s González. D i a z , de Quilos. 
D . Manue l Garc ía Gu t i é r r ez , D . V i 
cente Alonso T u ñ o n , de Paradase-
ca , D . Isidoro G u t i é r r e z G u t i é r r e z , 
D . Santos Sant in L ó p e z , de Cela , 
D . Ambrosio Gut ié r rez Gonzá lez , 
D . Antonio Merodo Gonzá l ez , don 
A n t o n i o González Re l i an , D . Felipe 
Fernandez V i l l a , D . Manuel G u t i é r 
rez Alonso, de Vi l l a r de A c e r o , don 
A g u s t í n González A l va, D . Policarpo 
Poncelas. D . Santiago Poncelas A l -
v a , D . Santiago Poncelas Diez , de 
Porcarizas, D . Juan Garc ia Soto, de 
Vegue l l i na , D . Juan Abol la Ponce
las, de Tejeira, D . Antonio G u t i é r 
rez Fernandez, D . Casimiro Mar t í 
nez A l v a , D . Manuel Gu t i é r r ez Fe r 
nandez, de Paradina, D . Bonifacio 
Balado Taladriz, D . Gabriel López 
R o d r í g u e z , de Suertes, D . José 
Abel la López, D . Santiago R o d r í 
guez López , de Pereda, D . Santiago 
Fernandez Alonso, de Tejedo, don 
M i g u e l Suarez González , de Baluo-
ta, D . Andrés Fernandez Cadenas, 
B. Francisco Fernandez Fernandez, 
D . M i g u e l López M a r t í n e z , D . José 
Couso González , de Suarbol y don 
Vic tor io Castillo Morales, de Vega 
de Espinareda, e l primero, déc imo-
sexto y los dos ú l t i m o s como capa
cidades y los restantes como con-

! tr ibuyentes. 
¡ Y para que dentro del preciso 
I t é r m i n o de 20 dias contados desdo 
•' l a inserc ión de este edicto en el B o -
! LETIN OFICIAL de esta provincia , 

pueda oponerse quien lo tenga por 
conveniente conforme a l art. 28 di: 
l a ley electoral vigente , se hace p ú 
bl ica ta l p re t ens ión por medio del 
presente. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre 11 de 1887.—Enrique 
C a ñ a . — E l Secretario de gobierno, i 
Manuel Miguelez . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

FÁBRICA D E H A R I N A S . 

Se arrienda l a t i tu lada l a Fio'' I 
Castellana, sita en t é r m i n o de S u - I 
h a g u n , provincia de L e ó n , de la I 
propiedad del E x c m o . Sr . Marque.' I 
de San Cár los . Tiene tres pares A " I 
piedras francesas, buenos cern ida ] 
y l impia . Dista unos 400 metros do I 
l a l inea férrea de Gal ic ia y Astur ias I 
á la mitad del trayecto entre Paleu- I 
cia y León . Pa ra tratar verse ó di- I 
r igirse á D . G i l Mant i l l a , Adminis- I 
trador de dicho E x c m o . seüor , I 
Sahagun. I 

Imprentado l a Dlputaftlon proTincial.. I 


